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Señor: | 05 FEB. ¿uva 
SEÑOR SUPERINTENDENTE COMPAÑIAS Docus y tacto! pos 
Presente.- A 

  

MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO, en calidad de Gerente General 
de la Importadora Eléctrica ECADOR CIA LIMITADA, de acuerdo con el 
nombramiento que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Mercantil 
que en una foja útil acompaño, y en esta calidad pongo en su conocimiento que 
con fecha 17 de septiembre se celebro la escritura pública de Cesión de 
Participaciones, celebrada entre GUIDO ARMANDO JIMENEZ PALACIOS Y 
HECTOR FERNANDO JIMENEZ PALACIOS, en favor de ALVARO CARVAJAL 
NIÑO Y ADRIANA LEONOR MONTENEGRO ORTIZ, la misma que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Quito, 
escritura celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. 
Héctor Vallejo, escritura que adjunto para que sea incorporada en expediente 
que tiene la Compañía Nro. 94652; con posterioridad se han celebrado 
escrituras de Cesión de participaciones y Aclaratoria del estado Civil del señor 
Alvaro Carvajal Niño, el mismo que se encuentra debidamente inscritos en el 
registro Mercantil de esta ciudad y cantón Quito, adjuntando en copias 
debidamente certificadas las escrituras en referencias las mismas que se 
incorporarán al expediente indicado anteriormente. En esta comunicación 
adjunto los nombramientos de Gerente General y Presidente de la Compañía 
nombramientos que se incorporarán a la hoja de datos que tiene la Compañía 
en la superintendencia, a más de indicar que la compañía tiene su domicilio 
actual en el Kilometro catorce y medio, calle Tilamaría lote Nro. 8, de la 
parroquia de calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, y su número 
telefónico es el 2021268 y 2829434, seguro de ser atendido conforme le solicito 
le anticipos mis más sinceros agradecimientos. 
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MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO 
GERENTE GENERAL DE LA IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR CÍA LTDA



   Dr. Napg cóh Borja Borja    
CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

ALVARO CARVAJAL NIÑO 

A FAVOR DE 

MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

JV 

En la ciudad de Puerto Quito, Cabecera Cantonal 

del mismo nombre, el día de hoy dieciocho de 

diciembre del dos mil tres, ante mí, DOCTOR 

NAPOLEÓN BORJA BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON PUERTO QUITO, comparecen por una parte y 

como CEDENTE el señor ALVARO CARVAJAL NIÑO, 

soltero; y, por otra el señor MIGUEL HUMBERTO 

CARVAJAL NIÑO, casado con MARISOL  CHAMORRO, 

como  CESIONARIO, los comparecientes son de 
ue 

nacionalidad Colombiana. el primero domiciliado 

NOTARIO PRIMERO



en la ciudad de Pasto Colombia, y el segundo en 

la ciudad de Quito, ambos de paso por esta 

cabecera cantonal de la provincia de Pichincha, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el tenor de la minuta 

que me presentan, cuyo contenido literal es 

como sigue: “NOTARIO. - En el Registro de 

escrituras públicas que lleva en su notaría 

sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 

ELECTRICA ECADOR COMPAÑIA LIMITADA, de 

conformidad con las siguientes estipulaciones; 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, 

por una parte, el señor ALVARO CARVAJAL NIÑO, 

soltero en calidad de CEDENTE; y, por otra el 

señor MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO, casado con 

Marisol Chamorro, en calidad de CESIONARIO, los 

comparecientes son de nacionalidad Colombiana, 

el primero domiciliado en la ciudad de Pasto 

Colombia; el segundo domiciliado en la ciudad y 

cantón Quito, provincia de Pichincha, todos de 

paso por esta Cabecera Cantonal, hábiles en 

Derecho para contratar y obligarse; SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura 

pública celebrada el Cuatro de abril del 

dos mil tres, ante el señor Notario Noveno
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superintendencia de Compañías número ces VUSeamMerO 

punto Q punto 1J mil cuatrocientos se 

uno , del veinte de abril del dos mil tres, 

debidamente inscrita en el registro Mercantil 

el trece de mayo del dos mil tres, se 

constituyó la Compañía IMPORTADORA ELECTRICA 

ECADOR COMPAÑIA LIMITADA .- DOS.- En sesión 

extraordinaria de socios de la compañía, 

celebrada el quince de septiembre del dos mil 

tres, la junta resuelve autorizar la sección de 

participaciones que corresponden a los socios 

señores: GUIDO ARMANDO JIMENEZ PALACIOS Y 

HECTOR FERNANDO JIMENEZ PALACIOS, en favor del 

socio «señor ALVARO CARVAJAL NIÑO y de la 

señorita ADRIANA LEONOR MONTENEGRO ORTIZ; 

TRES.- En sesión -. de Junta general 

extraordinaria de Socios de la Compañía, 

celebrada el veinte de octubre del dos mil 

tres, la Junta resuelve autorizar la Cesión de 

participaciones que corresponde al socio señor 

ALVARO CARVAJAL NIÑO, conforme consta del acta 

de dicha sesión que se agrega a la presente 

como documento habilitante; TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor ALVARO CARVAJAL NIÑO, cede 

cien ( US $ 100 ) participaciones de Un Dólar ( 

Pc A ra A



US $ 1,00 ) cada una, en favor del señor 

MIGUEL CARVAJAL NIÑO. El Cedente deja 

constancia que ha recibido a su entera 

satisfacción los valores por concepto de la 

Cesión de Participaciones, esto es CIEN DOLARES 

NORTEAMERICANOS, respectivamente Y solicitan 

por consiguiente que los certificados 

correspondientes, se emitan a nombre del 

cesionario, de conformidad con la Ley; CUARTA.- 

Como consecuencia de esta Cesión, el capital 

social de la Compañía queda integrado de la 

siguiente forma: ALVARO CARVAJAL NIÑO, 

Ochocientos ( 800 ) de un Dólar ( US $ 1,00 ) 

cada una, ochocientos dólares, ADRIANA LEONOR 

MONTENEGRO ORTIZ, cien ( U Ss $100 ) 

participaciones de Un Dólar ( US $ 100 ) cada 

una, cien Dólares ( U S $ 100, 00 ), MIGUEL 

HUMBERTO CARVAJAL NIÑO, cien (US $100 ) 

participaciones de Un Dólar ( US $ 100 ) cada 

una, cien Dólares ([ U S $ 100, 00).- Total se 

tiene Un Mil (U S $ 1.000). Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de este 

instrumento.- FIRMADO.- Abogada María Jackeline 

Silva, matrícula siete mil quinientos veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA”".- La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor



  

21 Napeloó: Borja Borja 
legal.- Para su otorgamiento se observa rltaladios”riMeno 

preceptos legales del caso, y leída que les fue 

a los comparecientes, éstos e ratifican en su 

contenido, y firman para constancia en unidad 

c de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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SR. MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO 

c.C. 142101 7509-6. 

FIRMADO.- EL NOTARIO.- Dr. NAPOLEÓN BORJA BORJA.- A 

continuación consta un sello.- Habilitantes:



        

NOTARIA TERCERA DEL. CIRCULO DE PASTO 

AUTODECLARACION.- ALVARO CaRVaJal NIMO 

Hoy DI Y S£lS (16 ) del mes de OCT Bits del año dos mil tres (2003) 

Ante mi DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA, Notario Tercero del Círculo de 

Pasto, compareció: ALVARO CARVAJAL NINO mayor 

de edad, vecino (a) de esta ciudad, a quien identifiqué con la cédula de ciudadanía 

No. 12.969.041 expedida en PasTO , con el fin de rendir 

declaración extraproceso de conformidad con el Art. 172 del C.P., y en concordancia con 

el Art. 227 del C.C.C., dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 1% del Decreto 1557 

de julio de 1989, por la cual el (la) compareciente prometió decir en este despacho la 

verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. Al efecto se le preguntó: Al punto 

primero CONTESTO: Me llamo como queda dicho, vecino y residente en: PASTO 

de estado civil SOLTERO nacido (a) en: pasto 

tengo ¿y años de edad, de profesión: GCOMENCIAN Ti , sin más 

generales. Al punto segundo: SI *S VERDAD (Ue HaSTa La FECHA NO HE CONTRAIDO 

MATRIMONIO GIVIL NI GAÁTULICO FOR LO TANTO HI ESIADO CIVIL ACTUAL ES Dí SOL 

TERO 2 

- - - mm a o sa 

   18 BIC. 2003 

Es lo que puedo manifestar en honor a la verdad. No siendo otro el objeto de la presente 

diligencia, se la termina, una vez leída al Declarante que la acepta en todas y cada una de 
sus partes y en constancia firman con ) suscrito Notario que da fe. 

EL (LA) DECLARANTE: , le 2 7 

7% == 

  

  

DIEGO ANDRES MONTENEGRO ÉPINDOLA )
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARH.Eñeteón Eoria Borja 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR CIA LTléstTami0 PRIMERO 
CELEBRADA EL 20 DE OCTUBRE DEL 2.003: 

Siendo la dieciséis horas del día veinte de octubre del 2.003, en las oficinas de la 
compañía IMPORTADORA ECADOR CIA LTDA, ubicada en la Panamericana Norte 
Kilometro catorce y medio, calle Pilamaría lote Nro. 8, de esta ciudad y cantón Quito, 
los, socios señores: ALVARO CARVAJAL NINO; y, ADRIANA LEONOR 
MONTENEGRO ORTIZ, quienes representan la totalidad del capital de la compañía, 
por unanimidad acuerdan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, para 
tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES. - 
Se instala la sesión que es Presidida por el señor Alvaro Carvajal Niño, y como 
secretaría la señorita Adriano Leonor Montenegro Ortiz, aprobando unánimemente el 
orden del día. 

Toma la palabra el Presidente señor Alvaro Carvajal Niño, y manifiesta a la Junta el 
deseo el deseo de ceder cien participaciones de un dólar cada una, a favor del señor 
MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NINO, a lo cual unánimemente resuelven autorizar 
la cesión de estas participaciones a favor del señor MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL 
NINO. 

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente forma: 

Socio Capital Pagado Nro. Participaciones 

Alvaro Carvajal Niño US$ 800 800 
Adriana Montenegro Ortiz US$ 100 100 
Miguel Humberto Carvajal Niño US$ 100 100 

Total US $ 1000.00 1000 

Una vez que se ha tratado el punto único del Orden del Día, y siendo las diecisiete 
horas se da por terminada la sesión y se concede un receso para la elaboración de la 
presente acta. 
A las diecisiete y quince minutos se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se 
procede a aprobarla por unanimidad, para lo cual firman todos los socios en esta 
ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha. 

     

   

  

A teca (laclasz V LVARO CARVAJAL NIÑO ADRIANA LEONOR MONTENEGRO”. 

SOCIO SOCIA SECRETARIA AD-HOC 

. Se otorgó ante mí, y en fe de 

ello confiero esta P R 1 M E R A COPIA 

CERTIFICADA.- de la Escritura de Cesión de  Par-



ticipaciones, otorgada por el señor ALVARO CARVAJAL 

NIÑO a favor de MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO.- Sellada 

y firmada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

      
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PUERTO QUITO
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" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1397 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de Mayo del dos mil tres, a fs 1211, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “IMPORTADORA ELÉCTRICA ECADOR CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, tres de Febrero del dos mil 
cuatro. EL REGISTRADOR.- 
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DEL CANTON QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

QUE OTORGAN 
  

a
 

£ GUIDO ARMANDO JIMÉNEZ PALACIOS, 
  

E
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SYLVIA CUMANDA SERRANO AGUILAR, 
  

10 

HECTOR FERNANDO JIMÉNEZ PALACIOS Y 
  

mM 

MARÍA EUGENIA CADENA VIZCAÍNO 
  

A FAVOR DE 
  

(£
 

4
 

1 

1 
C 

13 

ALVARO CARVAJAL NIÑO Y 
  

14 

ADRIANA LEONOR MONTENEGRO ORTIZ 
  

15 

CUANTIA: USD 550,00 
  

16 

DI3 copias 
  

in 

  

n la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día miércoles diecisiete (17) de 
    

3 E IE CANTON, 

septiembre del dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR 

LLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE 
  

  

comparecen por una parte en calidad de 
  

Y 
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Scettentes TOS cónyuges GUIDO ARMANDO JIMÉNEZ PALACIOS 
  y SYEVIA CUMANDA SERRANO AGUILAR, por sus propios 
  derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos 
  formada; y, los cónyuges HECTOR FERNANDO JIMENIZ 
  "PALACIOS y MARIA EUGENIA CADENA VIZCAÍNO, por    
    -    propios derechos y por Tos que representan de la sociedad con     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARTO



21Ñ 

22 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

por ellos formada; y, por otra parte en calidad CESIONARIOS los 
  

señores ALVARO CARVAJAL NIÑO; de estado civil soltero, y 
  

ADRIANA LEONOR MONTENEGRO ORTIZ, soltera, por sus 
  

propios y personales derechos.. Los comiParecientes declaran ser de 
  

nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor ALVARO 
  

CARVAJAL NIÑO, quien es de nacionalidad colombiana, con 
  

cédula de ciudadanía colombiana, y domiciliado en Colombia de 
  

tránsito por el Distrito Metropolitaño de Quito, mayores de edad, 
  

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, 
  

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
  

doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 
pr 
  

ciudadanía, cuyos números se anotan al final de este instrumento y 
  

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a este 
  

Mstrumento; libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura 
  

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor 

    
literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 
  

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

  
  

la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
  

IMPORTADORA ELECTRICA  ECADOR COMPAÑÍA 
  

LIMITADA, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

  

de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

  

CEDENTES, los cór. yuges señor GUIDO ARMANDO JIMÉNEZ 
  

PALACIOS y señora SYLVIA CUMANDA SERRANO 

  

AGUILAR; los cónyuges señor HECTOR FERNANDO JIMÉNEZ 

  

PALACIOS y señora MARIA EUGENIA CADENA VIZCAÍNO; 
  

y, por otra parte en calidad ¿de CESIONARIOS el señor ALVARO 

  

CARVAJAL NIÑO y señorita ADRIANA LEONOR   
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
 



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

  

MONTENEGRO ORTIZ, por sus propios derechos. Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
  

esta ciudad de Quito, a excepción del señor ALVARO CARVAJAL 
  

NIÑO, de nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de 
  

Pasto — Colombia, en tránsito por esta ciudad de Quito, todos 
  

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada 
  

el cuatro de abril del dos mil tres, ante el señor Notario Noveno del 
  

cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcategui, aprobada mediante 
  

resolución de la superintendecia de Compañias número cero tres 

  

punto Q punto IJ mil cuatrocientos sesenta y uno ( N* 03.Q.I 1461) 

  

del veintidós de abril del dos mil tres, y debidamente inscrita en el 

  

Registro Mercantil el trece de mayo del dos mil tres, se constituyó 

  

la compañía IMPORTADORA ELECTRICA  ECADOR 

  

N COMPAÑÍA LIMITADA. DOS.- En sesión de Junta General 

  

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el quince de 

  

septiembre del dos mil tres, la Junta resuelve autorizar la Cesión 

  

de Participaciones que corresponden a los socios señores Guido 

  

Ñ No Armando Jiménez Palacios y Héctor Fernando Jiménez Palacios, 

  "eh favor del socio señor ALVARO CARVAJAL NIÑO y de la 
  señorita ADRIANA LEONOR MONTENEGRO ORTIZ, conforme 

  sp" consta del acta de dicha sesión que se agrega a la presente como 

ón 

documento habilitante. TERCERA: CESION DE 

  PARTICIPACIONES.- con los antecedentes expuestos, el señor 

  

  

Guido Armando Jiménez Palacios, cede cuatrocientas cincuenta 

participaciones de Un Dolar 

el socio señor arvaja 

    Jiménez Palacios cede cien (100) participaciones de Un Dótar 

  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NODLARiOo 

 



( US 1,00) cada una, en favor de la señorita Adriana Leonor 
  

»| Montenegro Ortiz. Los Cedentes GUIDO ARMANDO JIMÉNEZ 

,| PALACIOS y HECTOR FERNANDO JIMÉNEZ PALACIOS 
  

  

dejan constancia que han recibido a su entera satisfacción los 
  

valores por concepto de la Cesión de Participaciones, esto es 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES y CIEN DOLARES 

NORTEAMERICANOS, respectivamente y solicitan por 

  

  

  

consiguiente que los certificados correspondientes, se emitan a 
  

nombre de los Cesionarios, de conformidad con la Ley. CUARTA.- 
  

como consecuencia de estas Cesiones, el capital social de la 
10 
  

Compañía queda integrado de la siguiente forma: ALVARO 
tl . 
  

CARVAJAL NIÑO, Novecientas (900) Participaciones de Un   12 
  

Dólar ( US $ 1,00) cada una, novecientos Dólares (US $ 900,00) ; 

DRIANA LEONOR MONTENEGRO ORTIZ , cien (100) 

13 
      
  

participaciones de Un Dólar ( US $ 1,00) cada una, cien Dólares 
  

  

(US $ 100,00).- Total se tienen Un mil ( 1000) Participaciones de E 
  

Un Dólar (US $ 1,00) cada una, Un mil Dólares ( US $ 1000,00). 
  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo O 
  

para la perfecta validez de esta escritura de Cesión de 
  

Participaciones.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 
  

haila firmada por el DOCTOR JORGE VILLOTA MENDEZ, 
21 
  

abogado con matricula profesional número siete mil trescientos 
2 
  

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 
23 
  

que queda elevada a escritura pública para los fincs legales 
24 
  

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se     25 

O
 

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del 
26 
  

caso; y, leido que les fue el presente instrumento integramente a los 
27 
  

  comparecientes, por m' el Notario, se ratifican en todo su contenido   281_ , 

+?. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO



  

y manifestando su conformidad, Firman conmigo en unidad de acto 
Y $ 
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NOTARIA 4 — 
TRIGESIMA QUINTA GUIDO ARMANDO JIMÉNEZ PALACIOS 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA 
ELECTRICA ECADOR CIA. LTDA. CELEBRADA EL 15 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2003. 

Siendo las trece horas del día 15 de septiembre del 2003, en las oficinas de la compañía 
IMPORTADORA ECADOR CIA. LTDA., ubicadas en EL Km 14 1/2 de esta ciudad de 

Quito, los socios señores Guido Armando Jiménez Palacios, Alvaro Carvajal Niño y 

Héctor Fernando Jiménez Palacios, quienes representan la totalidad del capital social de la 
compañía, por unanimidad acuerdan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
para tratar el siguiente orden del día: . 

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Se instala la sesión que es presidida por cl Presidente señor Guido Armando Jiménez 
Palacios, y actúa como Secretario el Gerente General señor Héctor Femando Jiménez 
Palacios, aprobando UInánimemente el orden del día. 

Toma la palabra el Presidente señor Guido Armando Jiménez Palacios, y manifiesta a la 
Junta el deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía, esto 
cs cuatrocientas cincuenta participaciones de un dólar cada una. Asimismo el Gerente 
señor Héctor Fernando Jiménez Palacios pone a consideración de la Junta el desco de 
ceder las cien participaciones de un dólar cada una que tiene en la compañía. Al 
manifestar la voluntad de adquirir únicamente las cuatrocientas cincuenta participaciones 
del Presidente, por parte del socio señor Alvaro Carvajal Niño, por unanimidad resuelven 
autorizar la cesión de éstas participaciones en su favor y de la señorita Adriana Leonor 
Montenegro Ortíz por las otras cien participaciones del señor Gerente, persona propuesta . 
por el propio cedente. 

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente forma: 

Socios Capital Pagado No. Participaciones 

Alvaro Carvajal Niño US$ 900.00 900 
- Adriana Montenegro Ortíz 100.00 100 

Total US$ 1000.00 1000 

Una vez. que ha sido tratado el punto único del Orden del Dia, y siendo las catorce horas, 

se da por terminada la sesión y se concede un receso para la elaboración de la presente 
* acta. 

A las catorce horas treinta minutos se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se 

> procede a aprobarla por unanimidad, para lo cual firman todos los socios en la ciudad y 
- fecha inicialmente indicadas. 
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Guido Co Palacios Héctor Jiménez Palacios 
PRESIDENTE SOCIO SECRETARIO
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Alvaro Carvajal Niño 

SOCIO 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiere, +- 

esta TERCERA COPIA CERTUPICADA de la CESION NX PARTICIPACIONES 

otorgado por GUIDO ARMANDO JIMENWRZ PALACIOS X ORROS, a favor de AL. 

VARO CARVAJAL Y OTRA, firmada y sellada ea suecia fojas (tiles. - Qui 
to, a diecisiete de septiembre del dos wil tres.- 

gotaria bs 

a? 

Y DIZE 2/ . 
+) DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 
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«--«20N.- Tomo nota de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, al maraen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la Compañía 

IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR CIA. LTDA... celebrada 

ante el señor Doctor Gustavo Flores Uzcátequi. el día 

cuatro de abril del año dos mil tres, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, seqún oficio número 

novecientos sesenta y cuatro-DDP-SM6, de fecha cinco de 

agosto del año dos mil tres. 

Duito, a 23 de Septiembre del 2.003 

 



   
      

REGISTRO MERCANTIL ANA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1397 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de Mayo del dos mil tres, a fs 1211, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “IMPORTADORA ELÉCTRICA ECADOR CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dos de Febrero del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 



ACLARATORIA 

  

OTORGAN 
NOTÁRIO PRIMERO 

MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO Y OTRO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

JV 

En la ciudad de Puerto Quito, Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, el día de hoy doce de enero del dos mil cuantro, 

ante mí, DOCTOR NAPOLEÓN BORJA BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON PUERTO QUITO, cCcomparecen los señores: HECTOR 

FERNANDO JIMENEZ PALACIOS, casado, ecuatoriano 

representado legalmente por el señor MIGUEL HUMBERTO 

CARVAJAL NIÑO, colombiano, conforme poder general que se 

agrega como habilitante, casado; y, ALVARO CARVAJAL NIÑO, 

colombiano, soltero.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción del 

último de lo comparecientes quien tiene su domicilio en la 

ciudad de Pasto República de Colombia, todos de paso por 

esta Cabecera Cantonal, legalmente capaces para contratar 

y obligars, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el tenor de la minuta que me 

presentan, cuyo contenido literal es como sigue: 

W“NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas que lleva 

en su notaría sírvase insertar una más de ACLARATORIA, 

contenida en las siguientes estipulaciones; PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente



acto, los señores: HECTOR FERNANDO JIMENEZ PALACIOS, 

ecuatoriano, casado, representado legalmente por el señor 

MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO, colombiano, conforme poder 

general que se agrega como habilitante; y, ALVARO CARVAJAL 

NIÑO, colombiano, soltero.- Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción 

del último de lo comparecientes quien tiene su domicilio 

en la ciudad de Pasto República de Colombia, todos de paso 

por esta Cabecera Cantonal, hábiles en Derecho para 

contratar y obligarse; SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- Según 

escritura pública de  Cosntitución de la Compañía 

Importadora Eléctrica Ecador Cia. Ltda., celebrada el 

cuatro de abril del dos mil tres, ante el Doctor Gustavo 

Fiores Uscátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, los 

señores: GUIDO ARMANDO JIMENEZ PALACIOS, HECTOR FERNANDO 

JIMENEZ PALACIOS, y, ALVARO CARVAJAL NIÑO, libre y 

voluntariamente convinieron en asociarse y uniendo sus 

capitales constituyeron la Compañía Importadora Eléctrica 

Ecador Cia. Ltda., la misma que se encuentra legalmente 

inscrita en el Regsitro Mercantí1l con fecha trece de mayo 

del dos mil tres, bajo el número de Resolución mil 

trescientos cuarenta y siete; TERCERA: ACLARATORIA.- Con 

los antecedentes enunciados y según la escritura detallada 

en la cláusula de los antecedentes en la claúsula primera 

se hace constar de forma general que el estado civil de 

los comparecientes de casados todos; siendo en realidad el 

estado civil del señor ALVARO CARVAJAL NIÑO, el de 

soltero, con dicha aclaración se marginará en la escritura



   
   de constitución; CUARTA: DOCUMENTOS QUE SE ACOMP 2 So 

Dr. Napoleón Borja Bor] 
   

acompaña a la presente aclaratoria la ActaNORARIOARBAERO 

Extraordinaria celebrada el treinta de diciembre lel dos 

mil tres en un original, y con copia autentácada la 

declaración juramentada rendida por el señor Alvaro 

Carvajal Niño, y declaración de los señores: JAQUELINE 

URBANO; y, CARLOS GERARDO CARVAJAL NIÑO, donde se 

desprende que el estado civil del señor Alvaro Carvajal 

Niño es de soltero; QUINTA: RATIFICACION.- Los 

comparecientes ratifican que los datos así como el resto 

de contenido de la escritura de constitución de la 

Compañía antes anotada, quedará como se halla estipulada; 

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración del 

presente instrumento son de cuenta de los comparecientes.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de este instrumento.- 

FIRMADO.- Abogada María Jackeline Silva, matrícula siete 

mil quinientos veinte y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para 

su otorgamiento se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes, éstos e 

ratifican en su contenido, y firman para constancia en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

1 CN Gro SU | 
A a Ñ a s3 _ 6 

SR. MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO Cc. 21014 
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  2306904! /Ef> SR. /ALVARO CARVAJAL NIÑO c. 1235 /: 

FIRMADO.- DOCTOR NAPOLEÓN BORJA BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTO PUERTO QUITO.- Siguen los habilitantes: 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL — UNIV 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMP 
ELECTRICA ECADOR CIA LTDA, CELEBRADA EL 30 DE DIC! 
2.003: 

Siendo las diez horas del día treinta de diciembre del dos mil tres, $ 
oficinas de la compañia Importadora Eléctrica Cía Ltda, ubicada en la 
Panamericana Norte Kilometro catorce y medio, calle Tilamaría lote Nro. 8, de 
esta ciudad y cantón Quito, los socios señores: ALVARO CARVAJAL NINO, y 
el señor HÉCTOR FERNANDO JIMENEZ PALACIOS, debidamente 
representado por su apoderado señor MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO, 
de acuerdo con el poder General otorgado ante el señor Notario trigésimo 
Quinto, del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado, que se presenta en esta 
Asamblea extraordinaria, quienes representan la mayoría de las participaciones 
de la Compañía, y la ausencia del señor GUIDO ARMANDO JIMENEZ 
PALACIOS, pese estar convocado, por unanimidad acuerdan reunirse en Junta 
General extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO.- TRATAR DE ACLARATORIA DE ESTADO CIVIL DEL 
SOCIO ALVARO CARVAJAL NIÑO, EL MISMO QUE ERRONANEAMENTE 
CONSTA EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN EL DE CASADO SIENDO 
EL DE SOLTERO: 

Se instala la sesión que es Presidido por el señor Miguel Humberto Carvajal 
Niño, y como secretario el señor Alvaro Carvajal Niño, tomando la palabra el 
señor Presidente y manifestando que es necesario realizar la correspondiente 
aclaratoria del estado Civil del señor Alvaro Carvajal Niño, por cuanto la 
Compañía tiene que legalizar las sesiones de participaciones existentes a la 
fecha, posteriormente toma la palabra el señor Alvaro Carvajal Niño y 
manifiesta que su estado civil es de soltero, y que no ha contraído matrimonio 
hasta la presente fecha, lo cual para justificar lo manifestado he realizado la 
correspondiente declaración juramentada, y declaración de testigos documentos 
que presento en esta junta General, y reiterando que mí estado Civil es de 
soltero, aprobando unánimemente el orden del día. 

Una vez que se ha tratado el punto único del Orden del Día, y siendo las nueve 
horas diez minutos se da por terminada la sesión firmando sus socios 
concurrentes. 

Op 0 Gao u | 

MIGUEL HUMBERTO: CARVAJAL NIÑO 
PRESIDENTE / SECRETARIO 

socio SOCIO 

  

    



NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE PASTO 

AUTODECLARACION.- ALVARO CARVAJAL NIMO 

Hoy DIsZ Y SHIS (16 )delmesde  -vbM del año dos mil tres (2003) 
Ante mi DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA, Notario Tercero del Circulo de 

Pasto, compareció: ALVARO CARVAJAL NINO mayor 

de edad, vecino (a) de esta ciudad, a quien identifiqué con la cédula de ciudadanía 

No. 12.969.041 expedida en Pas TO , con el fin de rendir 

declaración extraproceso de conformidad con el Art. 172 del C.P., y en concordancia con 

el Art, 227 del C.C.C., dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 1% del Decreto 1557 

de julio de 1989, por la cual el (la) compareciente prometió decir en este despacho la 

verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. Al efecto se le preguntó: Al punto 

primero CONTESTO: Me llamo como queda dicho, vecino y residente en: PASTO 

de estado civil: SOLTERO nacido (a) en: pasto 

tengo ¿z años de edad, de profesión: COMERCIANTE , sin más 

generales. Al punto segundo: sI *S VERDAD QUE HASTA LA FECHA NO HE GONTRAIDO 

MATRIMONIO GIVIL NI GATOLICO FOR LO TANTO MI ESTADO CIVIL ACTUAL ES DE SOL 

TERO , 

mm e a ss 

  

Es lo que puedo manifestar en honor a la verdad. No siendo otro el objeto de la presente 

diligencia, se la termina, una vez leída al Declarante que la acepta en todas y cada una de 
sus partes y en constancia firman con y suscrito Notario que da fe. 

EL (LA) DECLARANTE: oz la A) 
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NOTARIA TERCER DEL CIRCULO DE PASTO 

ACTÁ DE DECLARACIÓN DE: JAQUELINE URBANO Y CARLOS GERARDO CARVAJAL NIMO 

Hoy DIECIOCHO ( 18) del mes de DICI“MBREe! ano dos mil tres (2003) 

Ante mi DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA, Notario, Tercero del Circulo de 

Pasto, compareció: JAQUELINE URB.NO Y CAHLOS GERARDO CARVAJAL NIRO mayor 

de edad, vecino (a) de esta ciudad, a quien identifiqué con la cédula de ciudadanía 

No. 24.149), 359*12.955.8sgxpedida en GOLON (NJ) PAÁsTO ,con el fin de rendir 

declaración extraproceso por la persona que me ha citado, de conformidad con el Art. 172 

del C.P., y en concordancia con el Art. 227 del C.C.C., del Decreto 1557 de jujio de 1989, 

por la cual el (la) compareciente prometió decir en este despacho la verdad, toda la 

verdad y nada más que la verdad, en lo que sepa y sea interrogado (a) en el transcurso 

de la presente diligencia. Al efecto se le preguntó: Al punto primero CONTESTO: Me 

Y 

! 

! 
| 

| 

llamo como queda dicho, vecino y residente en: paso 

de estado civil: SOLT:RA= vDO nacido (a) en: GENO vá (N) PASTO 

tengo32-52 años de edad, de profesión EMPLEADA-PENSIONADO 

A! punto segundo CONTESTO: Sia conozco desde hace 20-52ños a quien me pide que 

d 1 e , ? y ' s 1 . 1 ectar ALVARO CARVAJAL NINO, IDENTI:ICADO CON C.G. No, 12.969.041 DE PASTO 

TERCERO: y Nos GONSTA «UE NO Ha CONTRAIDO MATSIMONIO CIVIL NI LATOLICO 
POR LO TANTO SU ESTADO CIVIL ES DE SOLTERO, 

ZE TZ ZE ZA ZA AS E 22 m2. =P... - ==.» oz”. o-Po == == == = = = Z == == 2 XX 2 2 2 2 22 222 Z 2 == = 

ESRSAEERRAEZ2===== 9 DIC. 2003 
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Es lo que puedo manifestar en honor a la verdad, No siendo otro el objeto de la presente 
diligencia, se la termina, una vez leída al Declarante que. la acepta en todas y cada una de 
sus partes y en constanci el suscrito ario que da Le,     

      

EL (LA) DECLARÁN 
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¡ HESPACH"=S 4-9. DECI 
    

     da la curcocicideas 

     

  

£ ¿si ra Unos 5. A 

legolinalón Lie      
  

   Dr. Napelgón Borja Borja 
NOTA o PRIMERO
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tor venreyo A 
Quito - Ecuadar 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

- DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

  

NOTARIO 

13?) 
Copia PRIMERA 

De PODER GENERAL 
  

Otorgado por LA COMPAÑIA IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR 

  

A favor de MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO. 

  

26 de agosto del 2003 
  

  

  

El 

Parroquia 

Cuantía INDETERMINADA 

Quito, a 26 de agosto 
  

EDIFICIO BENALCAZAR MIL 

Sexto piso 
Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío 

Teléfonos: 2529-428 / 2552-653 

Fax: 2552-653 

Quito - Ecuador 

  
  

 



  

  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

    

e LAN «h, República del Ecuador, hoy día martes veintiséis (26) de agosto del 

A > -|> dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, 
NANA 

vo a q _ 

A. Eségún consta del nombramiento que se adjunta como docymglito e NS + 

chyo Hábilitante. El compareciente declara ser de nacio l: d 
rpm: . A . Si 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO ndo 

10 

11 

12 

13 

14 

E 

    

   

; NTE 
e [IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR COMPAÑÍA 
MaS lo 7 : 

y “LIMITADA, en su calidad de Gerente y Representante IN 

a 
ne 

  

  

    Escritura -N? 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Y PODER GENERAL. 

QUE. OTORGA:::+. 

LA COMPAÑÍA IMPORTADORA ELECTRICA. ECADOR 

ros 0. ie COMPAÑIA LIMITADA 04% Aman 
ua RA REPRESENTADA: POR. Somos 

HECTOR FERNANDO JIMÉNEZ PALACIOS 

A FAVOR DE - 

MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO 

Ro CUANTIA: INDETERMINADA 

Ñ o Di 2 copias 

in 
  

| En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
bos 
ae 
  

Má 
  

  

o NOTARTO TRIGESIMO QUINTO DE ESTE CANTON, y 
AS 

  

|-Ncomparece el señor HECTOR FERNANDO JIMÉNEZ 
0 E 

  

PALACIOS, casado, a nombre y representación de la COMPANIA 

  

  

A
 

  

          

NOTARIO 

RA 
. 

 



   

   

   

  

ad a 
e 

ecuatoriana, mayor de edad, de ocupació) 

Add 
    

P 

, y en cl Distrito Metropolitano de? E 

. re Ñ Co 
| contratar y obligarse, a quien de ¿on cb 

LU Mya 

be 

  

oy fe cen virtud de 
10 A 

po A Yi Et UN 
A 

¿| haberme exhibido su cédula de ciudada d cuyo tiúmero se anota al 
Hal nggjá E 

E E 
final de este instrumento y copia fotok fática, "debidamente certificada 

dia bl aii . 

  

  

á 
Ñ A ] 

¿| Por mí, agrego a este documentó: Hita y “vÓ luntariamento me 
?        

    

  

OA Ñ 

olicita clevar a cseritura pública] Sighicite! minuta de PODER 
  

GENERAL, cuyo tenor literal es emo Sid ) ¡SEÑOR NOTARIO: 

En cl Registro: de: escrituras púb o o 204 pas incorporaf |. 
CO LA! 

E de an 

una dé PODER'GENERAL, coki A oe 
10 pié core 

PRIMERA: COMPARECIENTESE Eo Eó arce 
da de A 

Y 

la presente escrituta: pública, el SEO on JECTO 0 dE FERNANDO 
Abad AO 

IMÉNEZ PALACIOS; en calida EE Dale Representante 
13 cala CA aca Nal (30 t rta dede Ps , 

Leal de la COMPAÑÍA Me ñ 
dp 3 TS 

GRTADORA ' ELECTRICA 
va JA Do 

ECADOR COMPAÑÍA LIMITADA; ¡de nacional lidad ecuatoriana, 

  

  

  

  

E
p
 

d
s
 Lor rgamiento de 

  

   

  

  

  

    
    

  

  

  

mayor de edad, de estado civil cdas demicil liado en esta ciudad 
EN 

    
de Quito, capaz en derecho para contratar y contraer obligaciones. 
  

SEGUNDA: — PODER GENERAL El señor HECTOR 
  

FERNANDO JIMÉNEZ PALACIOS, en su calidad antes 

  

invocada, facultado por la Junta General Universal Extraordinaria?” 
Lo AR 

de Socios, celcbrada el veintiocho de julio del dos mil tres, otorga el 

  

  

  

  

  

  

  

o presente Poder General amplio y suficiente a fávor del señor 

MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NINO, de nacionalidad 

o colombiana, para que éste, a nombre y representación de la 

. Compañía, pueda celebrar toda clase de actos y contratos que 

o correspondan al giro ordinario del negocio, comparecer ante |, 

  

cualquier autoridad en reclamos legales, judiciales my. 
27 de “e 

o extrajudiciales; dirigidos desde y hacia, ella, en £n, otorgarle 2. gt 
- 281 ra ds 

    
   

    
  

DREHECIOR” VALLEJO DELGADO a 
A NOTARIO o mo
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es indeterminada ”.-HASTA ia LA dada su naturaleza 
  

MINUTA que se halla firmada por el Doctor Jorge Villota 
  

Méndez, con matricula profesional número siete mil trescientos 
  

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 
  

- queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la cuantía 
  

dada su naturaleza es indeterminada. Para el otorgamiento del 
  

presente poder, se observaron todos los preceptos legales del caso, 
  

y leído que le fue al compareciente, por mi el Notario, se ratifica en 
  

y, todo su contenido y para constancia, dl lo, cual firma conmigo. q 
  

nidad de acto, de todo lo cual doy, 15) V 
  

  

La 
  

,, HECTOR FERNANDO JIMÉNEZ PALACIOS 
  

” PAC. 110961 40-35 ¡A 
    

== — | EL Notario-- - (firmado-)..=..Doctor -. Héctor. * -Vallejo"-Delgado.y 
  

5 
  

  
  

  

  

  

  
  

    

    

  

  

    
  

  

        

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO
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Siendo las nueve horas, del. En d 
las oficinas de la o MP in 
LTDA., ubicadas en el Km 14:14 de ésta ElUdad de Quito, los socios ma 
Guido Armando Jiménez Palacios: 'Rivaro! Carvajal Niño y Héctor Fernando 
Jiménez Palaclos, quienes representar: la;totalidad del capital social dé! ll 
compañía, por unanimidad Wátuerdah': reunirse en Junta Gen tál 
Extraordinaria de Socios, pata, frátar y résólver acerca de la designación de 
Apoderado General de la Col aña, en favor del señor Miguel Humberto! 0 4 ia 
Carvajal Niño. Pi : nd 

P
a
z
 

   
     

      

   

    

       

Se instala la sesión que € 
Armando Jiménez Palacios via 
señor Héctor Fernando JIhEr 
orden del día. $ dl ¡EN 

Sd cono Secar el Gerente A A 
| O. fáprobando unánimemente loa: 

ENE mati 
0 e 

lSh a : de o 
cepa 

At ¡QUe para dar mayor-agiltd84 a a 

los dontar con un Apoderado. Genétalays a sl il 
18) ¡a 

la gestión de la compañía Ce 
al! Gáfente General, quien ejerce | que debe procederse a dto 

representación legal, a e 
    

    

   
      We ld8 go oclós, la Junta por unanitiltiá 

resuelve autorizar al Geréhtés Bánéral de! Compañía que otorgue” Put E Ao. 
General ampllo y suficientá” cds fagor dell señor Miguel Humberto E DA 
Niño, para que éste, a nombré"y el 
celebrar toda clase de actos y contratos que correspondan al giro ordinario pa 
del negocio, comparecer ante cualquier autoridad en reclamos legales, 
judiciales y extrajudiciales dirigidos desde y hacla ella, en fin, otorgarle las 
más ampllas facultades para que las gestlones encomendadas pueda 

  

realizarlas sin ninguna limitación o falta de poder. ce, 

No hablendo-otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. 
A las once horas se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se procede a 

aprobarla por unanimidad, para lo cual firman todos los socios en la ciudad ' 

y fecha Inicialmente, indicadas. / . 

y 17 a y 
y E fic e y e 

. Alvaro Carvajal Niño 
SOCIO 

Sr. Guido Jiménez Palacios     
Sr. Héctor Jiménez Palacios a 

SOCIO SECRETARIO Z Ñ 

  

represeñitación de la Compañía, pueda dll 

 



  

    

  

z be, e E o, REGISTRO MERCANTIL . 
: CANTON QuiTo 

2 0 AGO 2003 

Autos, 14 e mayo del 2005     

  

DOÑOIr: 

, HECTOR E ERMARDO LM MEZ PALACIOS , 

Presente.” 

De mi consideración: . 

Me permito ' comunicarle a usted que la Munta General 

Extreprdinaria y Universal de Socios de la  IMECRTALORA 
“ELÉCTRICA ECADOR CIA LTDA, reunida el en sesión Extraordinaria p 
(e ctueda el. día miércoles 14 de mayo del. 200%. a das. doce | 

A A gd 0 id A eps cnmndiags de E in part ¡EVE sema: A 

acierta de  designario GERENTE GENERAL por un período de duOs 

años a contarse desde la fecha de inscripaldo de Este 

n errada iento de acuerdo a do dispuesto en elo arte 17 de los 

estatutos de la Compañía. 
> 

  

En y Hadídac de Gerente General, us ted ejerce la. reprezentación 

legai y extraludicial de la compañía y se halla PFacultado para 

o realizar toda clase de gestiones, actos y contratos necegarios 

zo para la buena: marahia de la compañía. 

la compañía 56 constituyó mediante escritura pública otorgada : 

cc día 4 de abril del 2003. ante el notario noveno del can Lon . : 
QUITO, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo caotún el 7... 

e 

“13 de aayo del 2003. 

Aten tamon te, 
Y a 

  

| — / A - : 

GUIDO ARMANDO ILAEMEZ FALACIOS 

PRIEZSADENTE 

  

. 

ENERO HECTOR. FERRE JAMDO Ts £MEZ Palmterss sapo alo cara A a 

¿conrífiado por de Junta? General de. Socios. Una Lo 14 de 

ded 200%. : ZE Pus pa 

$ 
” TN 

o a ñ COM Sl Iuuiia y uuuea m: 00 ul Dart 

E LL — A " 4 documento bajo el N* A. 70 del eS 

PI AS de Nombramientos A o sa +- 

” S QuUIQ.A o... a fl Unid ÓN 

Osa, 
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HECTOR Fo DUITEMEZz PALACIOS 

Cb /709ÉG60-S 
”- 

LE 

FAS AY IN ADA . 
yÓL CARTON QUITO l



. COMPAÑIA IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR CIA. LTDA. firmada y se- 

.«dos mil tren: 

z 

         

Con fecha 20 de M; GENERAL, otos Mayo del 00, bon ifialla insti 
favor de HECTOR Y por IMPO 

del dos: mil tres. 

? 
PA - 

. 

DR RAÓL AA poc Sor MERCANTIL DE QUITO.- 
Cp 

SE otorgo ante mí, y en; LB, 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del: PODER GENERAL otorgada por la 

llada en tres fojas útiles.- Quito, a veintiséis de agosto del 

DIAS 
DOCTOR BECTOR VALLEJO DELGADO 

E o NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO. - 
q 

mo. 
Ma



  

    

  

> 
2 
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o 
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REGISTRO MERCASTIL 
DEL CANTON QUITO Dr. Napoleón Borja Borja 

OA PATARIO PRIMERO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el AUTO del Sr. JUEZ 

VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 28 de agosto del 2.003, bajo el número 

2795 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1397 del Registro Mercantil de trece de mayo del dos mil tres, a fs. 1211, Tomo 134.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de veintiséis de agosto del 

2.003, otorgada ante el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO DELGADO, referente al PODER GENERAL que la 

Compañía "IMPORTADORA ELÉCTRICA ECADOR CÍA. LTDA.", confiere a favor 
del Señor MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL MIÑO.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según Jorotdenala” Leyy»signado con el número 1757.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto,er vel citado y AYTO Se: anotó, en el Repertorio bajo el número 
027373.- Quito/ a once desféptjembre del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR. - 
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PAZON: 

la prensa 

seaposto 

   

   

po 

UZ6 
22 

ADO VICESIMO 
del 2003, las 

presente diligencia 
de lo que dispone el Árt, 
Sorteos. En lo principal, 
reúne los requisitos de 
que se acompañá, el mismo 
auténtico publíquese por la 
te Jos diarios, de esta 
en el Pegistro Mercant 
notificara al func 
mentener en despa 
determinada AFt, 
lo actu 

DE LO CIVIL 
11h30. 

la 

+$l del 

nario 
       

    

    
33 
en 

del 

una 

  

    

  

mán González del Pozo 
2 VIGESDIMO SIVIL 

Bn estía fecha se entrega 
coNformer 

n1. 20N03.- 

VISTOS: 
como titular 

2, 

Ley en 

que 

prensa, 

localidad.- 

10 un extracto del documento en la 

se halla dispuesto en 

DE” PISETNCHUA,- 
Avoco 

de la 

Quito, agosto 
conocimiento de la 

Judicatura y en mérito 
literal hb) del Reglamento de 

petición anterior, es clara y 
Consecuencia, el poder GENERAL 
se lo declara como legal y 

por una sola vez en uno 
YMecho inscribase el mismo 

cantón Quito, para lo cual se 
correspondiente, quien deberá 

forma 

Luego todo 

del cantón.- 

Código de 

de las 
Somercio., 

Votarias 

    

  

interesado 

auto 
al el aviso para 

anterior. Pui    

  

| Depósito: Papeleta de Transacciones 
  

= , Tta. Corriente 7 Cta. Ahorros [] Tarjeta de Crédito 
a 

i 7 = reee 
* Número de a ASAS 

Pa 

SUUDICIALES - 30200 

a eN 

“y 

      

      
S> A 

habiente 

E 

NOS AOS AU Cl o No. de Pasaporte 

ER ¿a Sigo a f 
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No de 
Cheques 
  

  

      

    

       
      
  

Firma- o ata ? 
Declara expresamente que los valores que estoy depositando y que Constan tegisirados en este 
decimento, tenen tun ongen y destino hato y no provienen de ninguna actevidad Hicita y que esté 
relocienada con la siembra, el cultivo, producción, tramnorte y tráfico de sustancias estupefacientes o 
pseotropiras Autarzo al Ranco de la Producción SA Predubanco y las autoridades compelentes a que 
voten ta senteación de esta rminemación 

  

      18561084 
Ontalle los cheques y ebelechuo al imverso Fste documento no es váhda <n sella de caja



Dr. Jorge Villota Méndez 
ABOGADO 

    

Edif. Alameda Metropolitano — Ofic. 316 o 

Calle: Carlos Ibarra 206 y Av. 10 de Agosto e 
Telefax: 2288-438 Cel. 097301-247 ml, 

Quito- Ecuador |) 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 24 con Borja Borja 
STARIO PRIMERO 

DR. JORGE VILLOTA MENDEZ, abogado en el. libre ejercicio” “prfesional, 
comparezco ante usted y atentamente digo: 

veo Pl oros 

Del poder que acompaño, la compañía IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR: CIA. 
LTDA., otorgó Poder General a favor'del señor MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL 
NIÑO, mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Trigésimo Quinto del | 
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado, el 26 de agosto del 2003. | 

Con este antecedente y a fin de dar cumplimiento con las disposiciones legales, solicito . 
a usted señor Juez, se sirva aprobarlo y ordenar su inscripción en el Registro Mercantil 

mn de Quito, y la publicación respectiva, tal como lo dispone el Art. 120 del Código'de 
Comercio. 

La cuantía es indeterminada. 

El trámite es especial. 

Notificaciones que me correspondan recibiré en el casillero judicial No. 1814 del 
Palacio de Justicia. 

< dde 
E VILLOTA M NDI DEZ 

  

   

  

pa 

Presentado hoy] día veintisiete de agosto del dos mil tres 
a las diez horfis. Certifico.-    

y,
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SUBDIRECTOR d 

A 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA ELECTRICA 

COMPAÑÍA LIMITA- 

HECTOR FERNANDO JMÉ- 

NEZ PALACIOS A FAVOR DE 

MIGUEL HUMBERTO CARVA- 

CUANTIA" INDETERMINADA 

in 

En la ciudad de Quito, Distrito 

martes veinteisdis (26) de agos- 

to del dos mil tres, ante mi, 

DOCTOR HECTOR 

DELGADO. «NOTAR 

PASOS 

SIMO QUINTO DE ESTE CAN- 

TON. comparece el señor HEC- 

TOR FERNANDO JIMÉNEZ PA- 

LACIOS, casaro. a nombre y (e- 

presentación de la COMPAÑÍA 

IMPORTADORA ELECTRICA 

ECADOR COMPAÑÍA LIMITA- 

DA, en su calidad de Garente y 

Representante Legal, según 

consta del nombramiento que se 

adjunta como documento habili- 

tante El compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoria
na. 

mayor de edad, de ocupación 

comesciante. domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme 8x- 

híbido su cédula de ciudadania 

cuyo número se anota al finat de 

este instrumento y copia fotostá- 

tica debidamente certificada por 

mí, agrego a este documento, l- 

bre y voluntariamente me sobci- 

ta elevar a escritura pública la 

siguiente minuta de PODER G€E- 

NERAL, cuyo tenor hitera) es CO- 

mo sigue * SEÑOR NOTARIO: 

En el Regístra de escrituras pú- 

blicas a su cargo. sirvase incof- 

porar una de PODER GENE: 

RAL, contenido en la» siguientes 

ciáusutas: PRIMERA: COMPA- 

RECIENTES: comparece el 

otorgamiento de la presenie es- 

critura pública, el señor POR 

RECTOR FERNANDO JIME- 

NEZ PALACIOS, en calidad de 

Gerente y Representante Legal 

de la COMPAÑÍA IMPORTADO- 

AA ELECTRICA ECADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA de nacio- 

palidad ecuatoriana. mayor de 

edad de estado civif casado. 

domiciliado en esta ciudad de 

Quito. capaz en derecho para 

contratar y contraer ohligacio- 

nes SEGUNDA PODER GE- 

NERAL.- El señor HECTOR 

FERNANDO JIMENEZ PALA- 

CIOS. en su calidad antes invó- 

cada. facultado por ta Junta Ge- 

neral Universal Extraordinaria 

de Socios. celebrada el veintio- 

cho de juho del dos mil tras, otor- 

ga el presente Poder General 

El Ecuador 

amplio y suficiente a tavor del 

seños HECTOR FERNANDO Ji- 

MÉNEZ PALACIOS, de nacio- 

nalidad colombiana, para que 

éste, a nombre y representación 

de la Compañía, pueda celebrar 

toda clase de actos y contratos 

que cormespondan al giro ordina- 

rio del negocia. comparecer an- 

ta cualquier autoridad en recla- 

mos legales, judiciales y extraju- 

dicia'es. dirigidos desde y hacia 

ela, en fin, otorgane las más 

amplias facultades para que tas 

gestiones encomendad
as pueda 

realizadas sin ninguna fimitación 

o lalta de podes. Usted señor 

Notano, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para 

la validez Y perfeccionamiento 

de este insttumento. La cuantía 

dada su naturaleza es indetermis 

nada" -HASTAAQUÍ LA MINUTA 

que se halla firmada por el Doc- 

tor Jorge Villota Méndez. con 

matricula profesional número 

siete mil trescientos ochenta y 

seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha. la misma que queda 

elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. la cuantía 

dada su naturaleza es indetermi- 

nada Para el otorgamiento del 

siguiente poder, se observaron 

todos los preceplos legales del 

caso, y leido que la lue al com 

pareciente, pos mi el Notario, $e 

ratifica en todo su contenido y 

para constancia de lo cual firma 

conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

HECTOR FERNANDO JIMÉ- 

NEZ PALACIOS 

CC. 1709618605 

Hay un sello. 

El Notario (firmado) - Dactor 

Héctor Vallejo Delgado.-Docu
- 

mentos Habilitantes. 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.> Quito, 

agosto 28 del 2003, las 11530.- 

VISTOS -Avoco conocimiento 

de la presente diligencia como te 

tular de la Judicatura y en mén- 

to de lo que dispone ebArt, 2, l- 

toral b) del Reglamento de Sor- 

teos. En lo principal, la petición 

anterior es clara y seune los rea 

quísitos de Ley en consecuen- 

cia, el PODER GENERAL que 

se cl el mismo que se 

to decia: mo tega! y auténtico 

Pablquos3 hs la prensa, pof 

una sola vez, en uno de los día- 

nos te esta Jocalidad.- Hecho 

inscríbase el mismo en el Regís- 

tro Mercantil del cantón Quito, 

para lo cual se nolíficará at fun- 

cionario comespondiente, quien 

deberá mantener en Su despa- 

) 
4 

, 

dE 
De 

ha si Í a sido es y será País Amazónico 

a 

cho un extracto del documento 

en la forma determinada en el 

An. 33 del Código de Comercio. 

Luego todo la actuado protocoll- 

cese en una de las Notarias del 

cantón.- Cúmplase. 

Dr Germán González del Pozo 

JUEZ VIGÉSIMO CIVIL. 

Lo que comunico a Ud, para los 

fines legalos consiguientes.- 

Ledo, Juan Germán Salvador V. 

SECRETARIO. 

Hay un sello. 
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* Dr. Jorge Villota Méndez 
ABOGADO 

Edif. Alameda Metropolitano — Ofic. 316 
Calle: Carlos Ibarra 206 y Av. 10 de Agosto 

Telefax: 2288-438 Cel. 097301-247 

Quito- Ecuador 

  

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA NOTARIO PRIMERO 

DR. JORGE VILLOTA MENDEZ, abogado en el libre ejercicio proff£sional, 
comparezco ante usted y atentamente digo: 

Del poder que acompaño, la compañía IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR CIA. 

LTDA., otorgó Poder General a favor del señor MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL 

NIÑO, mediante escritura pública celebrada ante cl señor Notario Trigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado, el 26 de agosto del 2003. 

Con este antecedente y a fin de dar cumplimiento con las disposiciones legales, solicito 
a usted señor Juez, se sirva aprobarlo y ordenar su inscripción en cl Registro Mercantil 
de Quito, y la publicación respectiva, tal como lo dispone el Art. 120 del Código « de 
Comercio. : l > : o 

La cuantía cs indeterminada. 

“El trámite es especial, 

«Notificaciones que me correspondan recibiré en el casillero judicial No. 1814 del 
. Palacio de Justicia. 

   
    

       

DR. JOR 

Presentado hoy de rs del dos mil tres a les 

qui e horas.- 

         

  

   

  

   

Ledo, Juan 

SEO 

salvador V. 

PAZON: Consta es diario LA OPA de 2 de septiembre la 

publicación di Z7ska en auto inicial.-Certifico.- 

Ledo, Juan Pr 
SECPE 
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En Quito, a tres de septiembre del dos fil tres a las diez 
horas, notifique con la providencia inicial todo lo actuado, 

al Sr. Registrador “ercantil, en su pe y dentro de su 

despacho, impuesto de su errar Firma. JJertÁfico.- 

Salvador Y. 

RAÚL Za lez SECAIBA 
MT IREGISTRADOR MEREÉNNPHT 

DEL CAMTOH EÉITO 

e 
rd 

Con esta techa ueda INSCRITA 

e EE LL dal Señor 
JUEZ VIE RSE 50__de lo Ciwl de 
Pichincha de 28 de___AG0/70 _. de / l03 

    
MERCANTIL ,Tomo___139_se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses según lo 2 

na la ley, y ado a 353 A 

Quito, a
 A, 

  

La HAUICGAMBOR REÉCARA 
E 

DEL ON QUITO 

 



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición Su PORO Jorge 
  

  

Villota, Abogado con matricula a ATAR 
  

  

     
  

TAR Q 
PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO en s19 pens útiles 
  

EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA A COMPAÑÍA 
  

IMPORTADORA ELECTRICA ECADOR AFAVOR DEL 
  

SEÑOR MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL NIÑO. Quito, a 
  

quince de septiembre del dos mil tres. El Notario (firmado).- 
  

“DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO. NOTARIO 
Ia >) 

  

NIRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO Ef 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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SE otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACION DEL PODER otor- 

gada por la COMPAÑIA IMPORTADORA ELECTRICA ACADOR, a favor de MI-- 

GUEL HUMBERYO CARVAJAL NIÑO, firmada y sellada en nueve fojas úti 

les.- Quito, a ¡dieciséis de diciembre del dos mil tres] " 
v 

AZ 
el ” 

. =1- $ 
ey a HECTOR VALLEJO DELGADO e. 

> qe tor y re" 

Quito penado NOTARIO 35.- 

se otorgó ante mí, y en fe de ello 

   

= confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA.- De 

la escritura Aclaratoria otorgada por MIGUEL HUMBERTO CARVAJAL 

NIÑO y ALVARO CARVAJAL NIÑO.- Sellada y firmada en el mismo 

: lugar y fecha de su celebración. 

An 

<P> Y 
Q o) 

PAS 

2 
OCÍBR NAPOLEON BORJA RIA 

Pan 
O IO /PRIMERO DEL CANTON PUERTO QUITO 

NOTARIO PRIM orja 

TE



púbiica de CONSTITUCION DE COMPAañÑiAa IMPORTADORA  —ELEL- 

TRÍCA ECADOR 21Aa LTDA otorgada ante el Notario Noveno 

Bockor Gustavo Fiores Uzcategui con fecha cuatro de 

abrii del dos mili tres que en la actualidad se halla a o.
 

mi cargo, segúa oficio número novecientos sesenta y 

ia 

 



    
ok: ¿E 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AA A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1397 del Registro 

Mercantil de trece de mayo del dos mil tres, a fs. 1211, Tomo 134, lo referente a la corrección 

del Estado civil del Señor Álvaro Carvajal en la escritura pública de constitución de la 

Compañía "IMPORTADORA ELÉCTRICA ECADOR CÍA. LTDA.".- Quito, a 
veintiocho de enero del año dos mil cuatro.- A 

  

  
 


